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Nº Ref.Portal de Contratación: C10480

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato
referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
En caso de duda contacten en el teléfono 916247310

LOGO

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, una vez cerrada la sesión pública, procede a la revisión de la documentación aportada por su empresa al expediente de referencia
comprobando que dicha documentación no se encuentra correctamente firmada por lo que rogamos nos envíen en el plazo máximo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la
Contratación a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), la siguiente documentación:

                    -Declaración firmada por representante legal de la empresa donde se ratifiquen en la documentación aportada al expediente de referencia, es decir:
                    -Índice
                    -Memoria 
                    -Plan de trabajo
                    -Planos 

                 

Expediente: INV PAPC 2025-8-12 Servicio de Redacción del Proyecto de Ejecución, Dirección Facultativa 
Completa y Coordinación de Seguridad y Salud para las Obras de Reforma y Acondicionamiento de la Unidad 
de Cuidados Intensivos, Unidad de Grandes Quemados y Reubicación de la CMA del Hospital Universitario 
de Getafe

Getafe,

      SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

49101026M
Cuadro de texto
Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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